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Vista la resolución rectoral nº 0066/2020 de fecha 16 de enero de 2020, publicada en el DOGV el 27 de 

febrero, mediante la que se convocan Ayudas UMH para financiar proyectos de investigación de carácter 

internacional para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030 de las 

Naciones Unidas (convenio UMH-GVA 2019). 

 

Publicado el día 2 de julio de 2020 el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas, y finalizado el 16 

de julio el plazo de 10 días hábiles concedido para la subsanación de solicitudes. 

 

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales procede a publicar: 

 

- El listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas (Anexo I). 

 

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso 

de reposición ante el Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación o 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, 

en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de la publicación, sin perjuicio de que se pueda interponer 

cualquier otro que estime oportuno, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 2 de octubre de 

2015) y el art. 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio de 1998 

(BOE 14 de julio de 1998).  

 

En el caso de interponer el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición interpuesto. 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
 
 
 

Vicente Micol Molina 
Vicerrector de Relaciones Internacionales 
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ANEXO I 
 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
 

 
 
SOLICITUDES ADMITIDAS 

 
 

 

Apellidos y nombre IP Título del proyecto 

Arrabal Platero, Paloma 
Estudio comparado de modelos procesales desde la perspectiva de los ODS. Una mirada a la 
inteligencia artificial. 

Mira Solves, José Joaquín 
 
Mejora de la calidad asistencial en diabetes en poblaciones  indígenas de Ecuador 

 

 
SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 
 
NO EXISTEN. 
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